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p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.

r) Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.

s) Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.

t) Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.

u) lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.

v) Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así comc¡, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 48" Servicio de l,Jrología
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de urología; depende
del Departamento de Cirugía de Especialidades I y tiene las siguientes funciones:

Brindar atención médica en la especialidad de urología para el tratamiento de enfermedades de
alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas, procedimientos
asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios,
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, así«:omo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
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y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.

o) Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualizacion y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requreran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ét¡ca
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 49" Servicio de Cirugía Plástica y Reparadora
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de cirugía plástica
reparadora; depende del Departamento de Cirugía de Especialidades I y tiene las siguientes funciones:

Brindar atención médica de salud en la especialidad de cirugía plástica reparadora para el
tratamiento de enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guÍas
clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Seruicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clÍnicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad delServicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
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ldentificar la ocurrencia de prácticas ¡nseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.

v) Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 50" Servicio de Cirugía de Tórax y Cardiovascular
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones quirúrgicas de la especialidad de cirugía de tórax
y cardiovascular; depende del Departamento de Cirugía 1 y tiene las siguientes funciones:

Brindar atención médica en la especialidad de cirugÍa de tórax y cardiovascular para el tratamiento
de enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Senricios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clÍnicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equi¡ros médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
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Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedrmientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica ClÍnica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar l,ls requer¡mientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 5l' Departamento de Girugía 2
la unidad orgánica encargada de la atención especializada de Cirugía 2; depende de la Gerencia

ica del Hospital Nacional y tiene las siguientes funciones:

Monitorear y evaluar la ejecución de técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a
la calidad, seguridad del paciente y gestión de riesgos
Efectuar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la atención de los Servicios a su cargo,
proponiendo alternativas de mejora en la atención clínica.
Controlar el acceso a la información por parte de los asegurados o usuarios, en el marco de las
normas vigentes, en los Servicios que integran el Departamento.
Proponer la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, controly evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima de los servicios a su cargo.
Dirigir y controlar el proceso de planificación y evaluación de los servicios asistenciales bajo su
ámbito.
Evaluar y presentar a ia Gerencia Clínica la productividad de los Servicios a su cargo y de los
resultados o beneficios en la salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
Proponer las necesidacjes de capacitación del personal de los Servicios a su cargo y controlar su
ejecución.
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Monitorear y evaluar la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de espera
para la prestación de los servicios.
Consoiidar y evaluar los indicadores contenidos en los Acuerdos de Gestión según corresponda.
Velar por la articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior del
Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Supervisar la implementación de medidas para promover el buen trato, seguridad en la atención y
cultura de calidad por parte del personal de los Servicios que integran el Departamento.
Controlar y evaluar la implementación, actualización, difusión y medición de la adherencia de las
polÍticas y normas para guiar el accionar de los Servicios que integran el Departamento, como son
las Guías de Práctica Clínica, protocolos, procedimientos, manuales e instructivos técnicos de las
prestaciones de salud en las especialidades y sub especialidades que se brindan en los servicios.
Programar, coordinar y controlar el desarrollo de programas de docencia, así como, de proyectos de
investigación autorizados en el marco de las políticas y lÍneas de investigación priorizadas y
aprobadas.
Evaluar y autorizar la programación asistencialde los Servicios a su cargo, en el marco de las normas
vigentes, y supervisar su cumplimiento, adoptando las acciones que conlleven su cumplimiento.
Supervisar y controlar ia aplicación de las normas del Sistema de Referencra y Contrarreferencia en
los Servicios que conforman el Departamento, a fin de garantizar la continuidad de la atención de
salud a los usuarios.
Evaluar, consolidar y presentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos
y servicios necesarios para la operatividad y la prevención de eventos adversos en los Servicios
asistenciales a su cargo, así como coordinar el mantenimiento de los equipos médicos asignados a
los mismos.
Monitorear y evaluar la disponibilidad de la información en los registros, formatos y sistemas de
información institucionales con relación a la atención de salud que se brinda en los servicios a su
cargo, asícomo, supervisar la implementación de las medidas correctivas,
Evaluar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
Supervisar y efectuar el seguimiento de la implementación de las recomendaciones de las acciones
de control, supervisión u otras medidas para la mejora delservicio.
Planificar, organizar y supervisar las actividades del Departamento, en el marco de los objetivos
institucionales y del Hospital Nacional.
Cumplir con las normas cJel Código de Etica institucional, de transparencia y acceso a la información
y de los sistemas de control interno, gestión de la calidad, seguridad y salud en el trabajo, en el
ámbito de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

52" Servicio de Ortopedia y Traumatología
la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de ortopedia y

Ía; depende del Departamento de Cirugía 2 y tiene las siguientes funciones:

Brindar atención médica en la especialidad de ortopedia y traumatología para el tratamiento de
enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, asÍ como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
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Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 53" Servicio de Neurocirugía
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de neurocirugía;
depende del Departamento de Cirugía 2 y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de neurocirugía, para el tratamiento de enfermedades
de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clÍnicas, procedimientos
asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
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Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asÍcomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar v proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios parala operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 54' Servicio de Cirugía de Cabeza y Cuello
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de cirugía de cabeza
y cuello; depende del Departamento de Cirugía 2 y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica de en la especialidad de cirugía de cabeza y cuello para el tratamiento de
enferrredades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
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Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asÍcomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar V proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y

necesarios para la operatividad del Servicio.
actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información

institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ét¡ca
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.
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Artículo 55" Servicio de Otorrinolaringología
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de
otorrinolaringología; depende del Departamento de Cirugía 2 y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de otorrinolaringología para el tratamiento de
enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.

j) Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
k) Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior

del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
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w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 56' Servicio de Oftalmología
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de oftalmología;
depende del Departamento de CirugÍa de2y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de oftalmología para el tratamiento de enfermedades
de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas, procedimientos
asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Seruicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso yio funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.

e) Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.

0 ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
g) Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la

salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
h) ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
i) Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de

espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en elServicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personaldel Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. repoftes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
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u) lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.

v) Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 57" Seruicio de Odontología
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de odontología;
depende del Departamento de Cirugía 2 y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica de salud en la especialidad de odontología para el tratamiento de
enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.

e) Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, asÍ como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.

0 ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
g) Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la

salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
h) ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
i) Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de

espera para Ia prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciorres descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en elServicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personaldel Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
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s) Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de informaciÓn

institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que

correspondan,
0 Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad

temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.

u) lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.

v) Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acc¡ones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, asÍ como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo58' DepartamentodeGinecoobstetricia
Es la unidad orgánica encargada de la atención Ginecoobstétrica; depende de la Gerencia Quirúrgica
del Hospital Nacional y tiene las siguientes funciones:

a) Monitorear y evaluar la ejecución de técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a
la calidad, seguridad del paciente y gestión de riesgos

b) Efectuar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la atención de los Servicios a su cargo,
proponiendo alternativas de mejora en la atención clínica.

c) Controlar el acceso a la información por parte de los asegurados o usuarios, en el marco de las
normas vigentes, en los Servicios que integran el Departamento.
Proponer la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, controly evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima de los servicios a su cargo.
Dirigir y controlar el proceso de planificación y evaluación de los servicios asistenciales bajo su
ámbito.
Evaluar y presentar a ia Gerencia Clínica la productividad de los Servicios a su cargo y de los
resultados o beneficios en la salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
Proponer las necesidacjes de capacitación del personal de los Servicios a su cargo y controlar su
ejecución.
Monitorear y evaluar la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de espera
para la prestación de los servicios.

d)

,ffi\W
e)
f)

s)

h)

idar y evaluar los indicadores contenidos en los Acuerdos de Gestión según corresponda
por la articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior del

Departamento, asÍ como con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.

l) Supervisar la implementación de medidas para promover el buen trato, seguridad en la atención y
cultura de calidad por parte del personal de los Servicios que integran el Departamento.

m) Controlar y evaluar la implementación, actualización, difusión y medición de la adherencia de las
polÍticas y normas para guiar el accionar de los Servicios que integran el Departamento, como son
las Guías de Práctica Clínica, protocolos, procedimientos, manuales e instructivos técnicos de las
prestaciones de salud en las especialidades y sub especialidades que se brindan en los servicios.

n) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de programas de docencia, asícomo, de proyectos de
investigación autorizados en el marco de las políticas y líneas de investigación priorizadas y
aprobadas.

o) Evaluar y autorizar la programación asistencialde los Servicios a su cargo, en el marco de las normas
vigentes, y supervisar su cumplimiento, adoptando las acciones que conlleven su cumplimiento.

p) Supervisar y controlar la aplicación de las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia en

fr^ los Servicios que conforman el Departamento, a fin de garantizar la continuidad de la atención de

"i.r.., salud a los usuarios.

ír;k*.,,; 
y servicios necesarios para la operatividad y la prevención de eventos adversos en los Servicios
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asistenciales a su cargo, asícomo coordinar el mantenimiento de los equipos médicos asignados a
los mismos.

r) Monitorear y evaluar la disponibilidad de la información en los registros, formatos y sistemas de
información institucionales con relación a la atención de salud que se brinda en los servicios a su
cargo, asícomo, superv'isar la implementación de las medidas correctivas.

s) Evaluar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.

9 Supervisar y efectuar el seguimiento de la implementación de las recomendaciones de las acciones
de control, supervisión u otras medidas para la mejora del servicio.

u) Planificar, organizar y supervisar las actividades del Departamento, en el marco de los objetivos
institucionales y del Hospital Nacional.

v) Cumplir con las normas del Código de Et¡ca institucional, de transparencia y acceso a la información
y de los sistemas de control interno, gestión de la calidad, seguridad y salud en el trabajo, en el
ámbito de su competencia.

w) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 59' Servicio de Ginecología
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud ginecológicas; depende del
Departamento de Ginecoobstetricia y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de ginecología para el tratamiento de enfermedades
de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas, procedimientos
asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Seruicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

e)
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p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.

0 Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.

s) Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.

0 Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.

u) lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
del servicio.

v) Planiiicar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.

w) Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.

x) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 60" Servicio de Ginecología Oncológica y Patología Mamaria
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud en la especialidad de ginecología
oncológica y patología mamaria; depende del Departamento de Ginecoobstetricia y tiene las siguientes
funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de ginecología oncológica y patologÍa mamaria para el
tratamiento de enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guÍas
clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equi¡ros médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, así como la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciorres descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.

h)
i)

i)
k)
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Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y

evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se gerrera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las reconrendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 61" Servicio de Obstetricia Médica
Es la unidad orgánica encargada de las prestaciones de salud obstétricas; depende del Departamento
de Ginecoobstetricia y tiene las siguientes funciones:

a) Brindar atención médica en la especialidad de obstetricia médica para el tratamiento de
enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,

i)

procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información opclrtuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, asÍ como realizar las acciones
para su implementación control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
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Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de rie,sgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Siervicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
neces¡:rias.
Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
proceclimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos cie investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proporrer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplenrentar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requreran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se gerrera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temponal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplenrentar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delseruicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las norma$ de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
instituc;ional, transparenrlia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras f'unciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

62:," Servicio de Obstetrices
unidad orgánica encargada de la atención de salud especializada de obstetrices, depende del

nto de Gíneco Obstetricia y tiene las siguientes funciones:

Ejecutar las acciones y procedimientos de obstetricia que aseguren la atención integral e
individ.ralizada de las usuarias gestantes, de acuerdo a las indicaciones médicas prescritas y a las
normas y procedimientos vigentes.
Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atenci<in de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesi¡rios para la atenc;ión oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
proceciimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuarir: y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, ¿rsícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
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Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciorres descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, asÍ cr:mo con las demás Departamentos de la Gerencia Quirúrgica del Hospital
Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia tle prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en elServicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica ClÍnica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial que se brindan en el
Servicio, así como supervisar su implementación y evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencra y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requremn.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, asÍ como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 63" Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento
Es el órgano de línea, encargado de brindar atención y apoyo técnico especializado para la prevención,
el ciiagnóstico y tratamiento de las enfermedades, así como, brindar servicios de suministro de
medicamentos y bienes destinados a la recuperación y conservación de la salud, tratamiento
psicológico, servicio social y nutrición, depende de la Gerencia del Hospital Nacional y tiene las
siguientes funciones:

Promover y difundir las normas, guías de práctica clínica, protocolos, procedimientos, manuales e
instructivos técnicos de las prestaciones de salud en las especialidades y sub especialidades de
su competencia, así como disponer las acciones para la adopción de políticas institucionales y
normas técnicas sectcriales, según corresponda.
Disponer las acciones necesarias para brindar los servicios de salud a su cargo según
corresponda, así como para el cumplimiento de las normas de referencia y contrarreferencia en
los servicios asistenciales a su cargo, adoptando las medidas correctivas ante la falta o diferimiento
de la atención de los us;uarios.
Evaluar y autorizar la propuesta de cartera de servicios de salud especializados en el ámbito de
su competencia, según su actual capacidad resolutiva y capacidad de oferta, así como disponer
su implementación, actualización y difusión.

a)
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d) Evaluar la capacidad operativa máxima de los Servicios a su cargo.
e) Coordinar con la Gerencia de Servicios en Red I y ll Nivel de Atención el manejo de pacientes para

asegurar la continuidad de la prestación de servicios de salud en las IPRESS del segundo o primer
nivel de atención o atención domiciliaria.

0 Supervisar el cumplimiento de la programación asistencial y disponer la adopción de las acciones
necesarias para optimizar o proponer la ampliación de la oferta médica existente.

g) Aprobar y gestionar el requerimiento de personal, bienes estratégicos, asÍ como otros recursos y
servicios necesarios para las prestaciones de salud y prevención de eventos adversos del ámbito
de su competencia, en el marco de las normas vigentes.

h) Realizar la validación y conformidad de los servicios prestados por terceros correspondientes a la
Gerencia Clínica.

i) Promover convenios y programas de docencia, los proyectos de investigación de acuerdo a las
políticas y líneas de investigación priorizadas y aprobadas y la capacitación del personal
asistencial.

j) Supervisar la disponibilidad de la información de la atención de salud que se brinda en los servicios
de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento, en los registros, formatos y sistemas de
información institucionales para la toma de decisiones, asÍcomo disponer las medidas correctivas.

k) Determinar la información de la atención de salud a ser difundida al Asegurado; así como,
establecer los medios para informar al asegurado a través de los servicios a su cargo sobre su
situación de salud, tratamientos, procedimientos u otros relacionados con la atención, según las
normas vigentes.

l) Presentar los informes, reportes y otros documentos relacionados con los servicios que se brinda
al asegurado a la Gerencia del Hospital Nacional.

m) Disponer la lmplementación de las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u

otros para la mejora del servicio, e informar a la Gerencia del Hospital Nacional.
n) lmplementar y cumplir las normas del el Código de Ética lnstitucional, de transparencia, acceso y

protección de la información, de bioseguridad y Salud Ambiental, del Sistema de Gestión de la
Calidad, Sistema de -Seguridad y Salud en el Trabajo y Sistema de Control lnterno, en el ámbito
de su competencia

o) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 64' Departamento de Patología Clínica
Es la unidad orgánica encargada de la atención especializada de Patología Clínica a los usuarios;
depende de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional y tiene las
siguientes funciones:

Monitorear y evaluar la ejecución de técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a
la calidad, seguridad del paciente y gestión de riesgos
Efectuar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la atención de los Servicios a su cargo,
proponiendo alternativas de mejora en la atención clínica.
Controlar el acceso a la información por parte de los asegurados o usuarios, en el marco de las
normas vigentes, en los Servicios que integran el Departamento.
Proponer la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, controly evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima de los servicios a su cargo.
Dirigir y controlar el proceso de planificación y evaluación de los servicios asistenciales bajo su
ámbito.
Evaluar y presentar a la Gerencia Clínica la productividad de los Servicios a su cargo y de los
resultados o beneficios en la salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
Proponer las necesidades de capacitación del personal de los Servicios a su cargo y controlar su
ejecución.
Monitorear y evaluar la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de espera
para la prestación de los servicios.
Consolidar y evaluar los indicadores contenidos en los Acuerdos de Gestión según corresponda.
Velar por la articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior del
Departamento, así corno con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y
Tratamiento del Hospital Nacional.

§L. e)
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l) Supervisar la implementación de medidas para promover el buen trato, seguridad en la atención y
cultura de calidad por parte del personalde los Servicios que integran el Departamento.

m) Controlar y evaluar la implementación, actualización, difusión y medición de la adherencia de las
políticas y normas para guiar el accionar de los Servicios que integran el Departamento, como son
las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, procedimientos, manuales e instructivos técnicos de las
prestaciones de salud en las especialidades y sub especialidades que se brindan en los servicios.

n) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de programas de docencia, así como, de proyectos de
investigación autorizados en el marco de las políticas y líneas de investigación priorizadas y
aprobadas.

o) Evaluar y autorizar la programación asistencialde los Servicios a su cargo, en el marco de las normas
vigentes, y supervisar su cumplimiento, adoptando las acciones que conlleven su cumplimiento.

p) Supervisar y controlar ia aplicación de las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia en
los Servicios que conforman el Departamento, a fin de garantizar la continuidad de la atención de
salud a los usuarios.

q) Evaluar, consolidar y presentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos
y servicios necesarios para la operatividad y la prevención de eventos adversos en los Servicios
asistenciales a su cargo, así como coordinar el mantenimiento de los equipos médicos asignados a
los mismos.

r) Monitorear y evaluar la disponibilidad de la información en los registros, formatos y sistemas de
información institucionales con relación a la atención de salud que se brinda en los servicios a su
cargo, asícomo, supervisar la implementación de las medidas correctivas.

s) Evaluar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de lrrs asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.

0 Supervisar y efectuar el seguimiento de la implementación de las recomendaciones de las acciones
de control, supervisión u otras medidas para la mejora delservicio.

u) Planificar, organizar y supervisar las actividades del Departamento, en el marco de los objetivos
institucionales y del Hospital Nacional.

v) Cumplir con las normas del Código de Ét¡ca institucional, de transparencia y acceso a la información
y de los sistemas de r:ontrol interno, gestión de la calidad, seguridad y salud en el trabajo, en el
ámbito de su competencia.

w) Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 65" Seruicio de tsioquímica e lnmunoquímica
Es la unidad orgánica encargada de la ejecución de estudios, procedimientos y pruebas analíticas de
bioquímica e inmunoquímic.a de mayor complejidad; depende del Departamento de Patología Clínica y
tiene las siguientes funciones:

Ejecutar estudios, procedimientos y pruebas analíticas de bioquímica e inmunoquÍmica para el
tratarniento de enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guÍas
clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Seruicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correctc¡ uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad delServicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
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Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda la

Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar V proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencialde las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos cie investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requreran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Et¡ca
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

ulo 66' Servicio de ['lematología, Hemoterapia y Banco de Sangre
la unidad orgánica encargada de la ejecución de estudios, procedimientos y pruebas analíticas de

ematología, hemoterapia )¡ banco de sangre, para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las
enfermedades de la sangre y órganos hematopoyéticos a los usuarios que son referidos al Hospital
Nacional; depende del Departamento de Patología Clínica y tiene las siguientes funciones:

Ejecutar estudios, procedimientos y pruebas analíticas de hematología, hemoterapia y banco de
sangre para el tratamiento de enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de
las normas, guías clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Senricios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
proceciimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equi¡ros médicos asignados al Servicio.

e) Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
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ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda la
Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentlficar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualizac!ón y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correcilvas necesarias.

q) lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requreran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, asÍ como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplenrentar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, así como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ét¡ca
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en el ámbito de su competencia.

Artículo 67" Servicio de Microbiología
Es la unidad orgánica encargada de la ejecución de procedimientos y pruebas analítlcas de
microbiologÍa; depende del Departamento de Patología Clínica y tiene las siguientes funciones:

a) Ejecutar procedimientcs y pruebas analíticas de microbiología para el tratamiento de
enfermedades de alta complejidad a los usuarios, en el marco de las normas, guías clínicas,
procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.
Coordinar con los Senricios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
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Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vrgentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personaldel Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda la
Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en el Servicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.

p) Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, asícomo, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 68" Departamento de Anatomía Patológica
Es la unidad orgánica encargada de la atención especializada de Anatomía Patológica a los usuarios;
depende de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional y tiene las
siguientes funciones:

) Monitorear y evaluar la ejecución de técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a
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Efectuar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la atención de los Servicios a su cargo,
proponiendo alternativas de mejora en la atención clínica,
Controlar el acceso a la información por parte de los asegurados o usuarios, en el marco de las
normas vigentes, en los Servicios que integran el Departamento.
Proponer la cartera de servicios de salud que corresponda al ámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima de los servicios a su cargo.
Dirigir y controlar el pi'oceso de planificación y evaluación de los servicios asistenciales bajo su
ámbito.
Evaluar y presentar a ia Gerencia ClÍnica la productividad de los Servicios a su cargo y de los
resultados o beneficios en la salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
Proponer las necesidaoes de capacitación del personal de los Servicios a su cargo y controlar su
ejecución.
Monitorear y evaluar la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de espera
para la prestación de los servicios.
Consolidar y evaluar lcs indicadores contenidos en los Acuerdos de Gestión según corresponda.
Velar por la articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior del
Departamento, asícomo con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda al Diagnóstico y
Tratamiento del Hospital Nacional.
Supervisar la implementación de medidas para promover el buen trato, seguridad en la atención y
cultura de calidad por parte del personal de los Servicios que integran el Departamento.
Controlar y evaluar la implementación, actualización, difusión y medición de la adherencia de las
políticas y normas para guiar el accionar de los Servicios que integran el Departamento, como son
las Guías de Práctica Clínica, protocolos, procedimientos, manuales e instructivos técnicos de las
prestaciones de salud en las especialidades y sub especialidades que se brindan en los servicios.
Programar, coordinar y controlar el desarrollo de programas de docencia, así como, de proyectos de
investigación autorizados en el marco de las políticas y líneas de investigación priorizadas y
aprobadas.
Evaluar y autorizar la programación asistencial de los Servicios a su cargo, en el marco de las normas
vigentes, y supervisar su cumplimiento, adoptando las acciones que conlleven su cumplimiento.
Supervisar y controlar ia aplicación de las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia en
los Servicios que confrrrman el Departamento, a fin de garantizar la continuidad de la atención de
salud a los usuarios.
Evaluar, consolidar y presentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos
y servicios necesarios para la operatividad y la prevención de eventos adversos en los Servicios
asistenciales a su cargo, así como coordinar el mantenimiento de los equipos médicos asignados a
los mismos.
Monitorear y evaluar la disponibilidad de la información en los registros, formatos y sistemas de
información institucionales con relación a la atención de salud que se brinda en los servicios a su
cargo, asícomo, supervisar la implementación de las medidas correctivas.
Evaluar los informes, rcportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de lr¡s asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
Supervisar y efectuar el seguimiento de la implementación de las recomendaciones de las acciones
de control, supervisión u otras medidas para la mejora del servicio.
Planificar, organizar y supervisar las actividades del Departamento, en el marco de los objetivos
institucionales y del Hospital Nacional.
Cumplir con las normas del Código de Etica institucional, de transparencia y acceso a la información
y de los sistemas de control interno, gestión de la calidad, seguridad y salud en el trabajo, en el
ámbito de su competencia.
Otras funciones que le asigne la Gerencia del Hospital Nacional, en elámbito de su competencia.

Artículo 69' Servicio de Citología y Citogenética
Es l;a unidad orgánica encargada de la ejecución de procedimientos y pruebas analíticas de citologÍa y
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Ejecutar de procedimientos y pruebas analÍticas de citologÍa y citogenética para el diagnóstico, en
el marco de las normas, guías clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica
vigente.
Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.
Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
procedimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.
Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de ios bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.
Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior
del Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda la
Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en elServicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las GuÍas de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos cle investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplernentar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, así como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes, reportes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las recomendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
del servicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, asI como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Ética
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
de la calidad, así como, con toda disposición que emita la jefatura inmediata superior, en el ámbito
de su competencia.
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Artículo 70' Servicio de Fatología Quirúrgica y Necropsia
Es la unidad orgánica encargada de la ejecución de procedimientos y pruebas analíticas de patología
quirúrgica y necropsia; depende Departamento de Anatomía Patológica y tiene las siguientes funciones:

a) Ejecutar procedimientos y pruebas analíticas de patología quirúrgica y necropsia, en el marco de
las normas, guías clínicas, procedimientos asistenciales y demás normativa técnica vigente.

b) Coordinar con los Servicios asistenciales del Hospital Nacional para una adecuada y oportuna
atención de interconsultas, evaluación multidisciplinaria para los casos clínicos complejos y otros
necesarios para la atención oportuna.

c) Brindar información oportuna al paciente o usuario sobre su situación de salud, tratamientos,
proceciimientos u otros relacionados con la atención, en el marco del respeto de los derechos del
usuario y las normas vigentes.

d) Supervisar el correcto uso y/o funcionamiento de los bienes estratégicos, así como del
mantenimiento de equipos médicos asignados al Servicio.
Elaborar la cartera de servicios de salud que corresponda alámbito de su competencia, según las
prioridades sanitarias, la oferta y demanda y las normas vigentes, así como realizar las acciones
para su implementación, control y evaluación respectiva.
ldentificar la capacidad operativa máxima del Servicio.
Recoger información respecto a la productividad del Servicio y de los resultados o beneficios en la
salud de los usuarios, asícomo la calidad y satisfacción lograda.
ldentificar las necesidades de capacitación del personal del Servicio a su cargo.
Ejecutar las acciones para la optimización de los procesos a su cargo, para reducir los tiempos de
espera para la prestación de los servicios.

j) Ejecutar las disposiciones descritas en los Acuerdos de Gestión, según corresponda.
k) Ejecutar acciones de articulación de los servicios y unidades prestadoras de servicios al interior

del Departamento, así como con las demás Departamentos de la Gerencia de Ayuda la
Diagnóstico y Tratamiento del Hospital Nacional.
Ejecutar técnicas, procedimientos, pruebas y otras acciones en torno a la calidad, seguridad del
paciente y gestión de riesgos.
ldentificar la ocurrencia de prácticas inseguras y otros riesgos que afecten la atención del paciente
en elServicio y adoptar las acciones educativas al personal profesional u otras medidas que sean
necesarias.
Elaborar, actualizar y proponer las Guías de Práctica Clínica, protocolos, manuales,
procedimientos e instructivos técnicos relacionados a la actividad asistencial de las especialidades
y sub especialidades que se brindan en el Servicio, así como supervisar su implementación y
evaluar la adherencia de los mismos.
Desarrollar proyectos de investigación autorizados, realizar docencia de pre y post grado y
proponer la actualización y capacitación del personal del Servicio, en el marco de la normatividad
vigente.
Elaborar la programación asistencial de la atención del Servicio, en base a la brecha oferta
demanda y demás información relevante, supervisar su cumplimiento y adoptar las medidas
correctivas necesarias.
lmplementar las normas del Sistema de Referencia y Contrarreferencia y proponer las acciones y
recursos que se requieran.
Elaborar y sustentar los requerimientos de personal, bienes estratégicos y otros recursos y
servicios necesarios para la operatividad del Servicio.
Mantener actualizada la información en los registros, formatos y sistemas de información
institucional que se genera en el Servicio, asl como implementar las acciones correctivas que
correspondan.
Elaborar los informes. repoftes y demás documentos sobre la gestión, resultados, incapacidad
temporal, reclamos de los asegurados y otros que sean requeridos por la Gerencia del Hospital
Nacional.
lmplementar las reconrendaciones de las acciones de control, supervisión u otros para la mejora
delservicio.
Planificar y ejecutar las actividades del Servicio, asi como, controlar y evaluar el cumplimiento de
las metas e indicadores de efectividad y calidad de la atención, efectuar las acciones correctivas,
en caso corresponda.
Cumplir con las normas de bioseguridad, de seguridad y salud en el trabajo, Código de Etica
institucional, transparencia, acceso y protección de la información, de control interno y de gestión
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